
 

 

Dirección General de Justicia  
Pº Mª Agustín, 36, Edif. Pignatelli, Puerta. 22, Planta 3ª  
50004 - Zaragoza 
Tlf: 976713324 

 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA DESIERTA LA CONVOCATORIA 2/2026 DE 
PUESTOS VACANTES A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS EN ÓRGANOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN. LAS 
JEFATURAS DE EQUIPO 
 
 Con fecha 19 de febrero de 2026 se realizó la convocatoria de los puestos vacantes 
en órganos de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
convocaron los puestos abajo reseñados para su cobertura mediante comisión de servicios 
de carácter voluntario. 
 
 Habiendo finalizado el plazo para la presentación de solicitudes y no habiendo sido 
solicitado ninguno de los puestos abajo reseñados, habiendo quedado desierta la 
convocatoria de forma íntegra. 
 

UNIDAD PUESTO LOCALIDAD RPT / Código del 
Ministerio 

 

     

SERVICIO COMÚN DE 
EJECUCIÓN 

GESTIÓN – SCE 
JEFE DE EQUIPO 

HUESCA  Pendiente de 
asignación 
numérica / 
50403167/ 
113684 

DESIERTA 

     

SERVICIO COMÚN DE 
TRAMITACIÓN DEL 
TRIBUNAL DE 
INSTANCIA DE 
HUESCA 
 

TRAMITACIÓN – 
SCT TI JEFE DE 
EQUIPO 

HUESCA Pendiente de 
asignación 
numérica / 
50403147/ 
113683 

DESIERTA 

     

SERVICIO COMÚN DE 
TRAMITACIÓN DEL 
TRIBUNAL DE 
INSTANCIA DE 
TERUEL 

TRAMITACIÓN 
P.A.- SCT TI JEFE 
EQUIPO 

TERUEL Pendiente de 
asignación 
numérica / 
50418319/ 
113687 

DESIERTA 

     

 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo previsto 

en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 64 de la citada ley, y 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA, 

P.D.F. (Resolución de 06/02/2025) 
EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL, 

 
Moisés Alcalá Gago 
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